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ACTA DE SESIÓN DE CONCEJO No. 007-2026 

En la ciudad de Piñas, en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Piñas, el día jueves, diez y nueve de febrero de dos mil veinte y seis, a 
las nueve horas con treinta y  ocho minutos, se constituye en pleno del Concejo 
Municipal de manera presencial, presidido por la Ing. Teresa Feijóo Jaramillo, en 
su calidad de Alcaldesa; con la presencia de las y los señores Concejales Ing. Diego 
Javier Abarca Orellana, Ab. Flor Elena Galarza Galarza, Tecn. Melissa Martina 
López Barnuevo, Sr. Jinson Arturo Ordoñez Blacio, Sra. Tania Sofía Sotomayor 
Burneo; y, Ab. María del Carmen Barnuevo, Secretaria General que certifica, con 
la finalidad de llevar a cabo la sesión ordinaria convocada; siendo el día y hora 

señalados, la señora Alcaldesa hace uso de la palabra y dice: Muy buenos días a 
todos, saludarlos y espero que hayan disfrutado el feriado que ha sido largo. 
También da la bienvenida a los señores, señoras y señores que pertenecen al 
Concejo Municipal, la señora secretaria, compañeros todos. Señora secretaria, 

sírvase por favor constatar si se cuenta con el quórum reglamentario para que la 
presente sesión se lleve a cabo. La señora Secretaria, hace uso de la palabra y dice: 
Muy buenos días, señora Alcaldesa, señor Vicealcalde, señoras y señores concejales. 
Con su venia, señora Alcaldesa, procedo a constatar quórum. Sr. Concejal Ing. Diego 
Javier Abarca Orellana, contesta: Buenos días. Presente. Sra. Concejal Ab. Flor 
Elena Galarza Galarza, contesta: Presente. Sra. Concejal Tecn. Melissa Martina 
López Barnuevo, contesta: Buenos días. Presente. Sr. Concejal Jinson Arturo 
Ordoñez Blacio, contesta: Presente. Sra. Concejal Tania Sofía Sotomayor 

Burneo; contesta: Presente. Sra. Alcaldesa Ing. Teresa Feijóo Jaramillo; contesta: 
Presente.  

La señora Secretaria, hace uso de la palabra y dice señora Alcaldesa, para 
conocimiento de su autoridad, se cuenta con el quórum reglamentario para que la 
presente sesión se lleve a cabo en legal y debida forma. La señora Alcaldesa, hace 

uso de la palabra y dice: Una vez que la señora secretaria ha procedido a constatar 
que se cuenta con el quórum de ley, declaro instalada la presente sesión y le pido 
señora secretaria proceda por favor a dar lectura a la convocatoria a llevarse a cabo 
el día de hoy. La señora Secretaria, acata lo dispuesto por la señora Alcaldesa y 
dice:  

CONVOCATORIA N°. 007  

Amparada en lo que determina el literal c) del Art. 60 y Art. 318 del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), CONVOCO a 
las y los señores concejales a SESIÓN ORDINARIA de Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas, para el día jueves 19 de febrero de 
2026, en el salón de sesiones “Dr. Juan María Loayza Loayza” a las 14H00, para tratar 
el siguiente orden del día.  

ORDEN DEL DÍA:  
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1. Aprobación del acta de sesión de concejo ordinaria No. 006-2026, que se llevó a 
cabo el día jueves, 12 de febrero de 2026.  

2. Aprobación del acta de sesión de concejo extraordinaria No. 001-2026, que se 
llevó a cabo el día miércoles, 11 de febrero de 2026.  

3. Socialización del trabajo realizado por parte de la señora Alcaldesa durante la 
semana del jueves 12 de febrero al miércoles 18 de febrero de 2026.  

4. Autorización de la solicitud presentada por el señor Hugo Emilio Vargas Riofrío, 

quien comparece en representación de los cónyuges Fredy Vicente Paladinez 
Valdiviezo y María Patricia Samaniego Izurieta, correspondiente a la legalización de 

un terreno ubicado en el centro poblado de la parroquia La Bocana del cantón Piñas, 
que mantienen en posesión.  

5. Conceder licencia con cargo a vacaciones a la Ing. Teresa Feijóo Jaramillo, 
alcaldesa del cantón Piñas, de conformidad a lo establecido en el oficio No. 129-AC-

GADM-P-2026, de 13 de febrero de 2026 y en el ART. 57 del COOTAD y art. 23 literal 

g) de la LOSEP. 

6. Clausura.  

Piñas, 13 de febrero de 2026  

Ing. Teresa Feijóo Jaramillo  

ALCALDESA DEL CANTÓN PIÑAS 

La señora Alcaldesa hace uso de la palabra y dice: Señora secretaria proceda a 
tomar votación sobre la aprobación del orden del día. La señora Secretaria acata 
lo dispuesto por la señora Alcaldesa y dice: Con su venia señora Alcaldesa, procedo 
a tomar votación sobre la aprobación del orden del día: Sr. Concejal Ing. Diego 
Javier Abarca Orellana, contesta: Aprobado. Sra. Concejal Ab. Flor Elena 
Galarza Galarza, contesta: Aprobado; Sr. Concejal Jinson Arturo Ordoñez Blacio, 
contesta: Aprobado; Sra. Concejal Tecn. Melissa Martina López Barnuevo, 

contesta: Aprobado. Señora Concejal Tania Sofía Sotomayor Burneo, hace uso de 
la palabra y dice: Aprobado.  Señora Alcaldesa Ing. Teresa Feijóo Jaramillo. 
Contesta: Aprobado. La señora Secretaria, hace uso de la palabra y proclama 
resultados: Señora Alcaldesa para conocimiento de su autoridad y las y los 

miembros del concejo, POR UNANIMIDAD ha sido aprobado el orden del día 
correspondiente a la sesión de concejo de día jueves diez y nueve de febrero de dos 
mil veinte y seis.  

Razón: La hora de la sesión ha sido adelantada por disposición de la primera 
autoridad del cantón, debido a compromisos previamente adquiridos.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: Señora secretaria, por favor, una 
vez aprobado el orden del día, solicito sírvase dar lectura al primer punto de orden 
del día:  
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1. APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DE CONCEJO ORDINARIA NO. 006-2026, 
QUE SE LLEVÓ A CABO EL DÍA JUEVES, 12 DE FEBRERO DE 2026.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: Señoras y señores concejales se 
les ha hecho llegar anexo a la presente convocatoria el acta a aprobarse. Solicito 
señora Secretaria, proceda a tomar votación. La señora Secretaria, hace uso de la 
palabra y dice: Señora Alcaldesa, si me permite procedo a tomar votación. Sr. 
Concejal Ing. Diego Javier Abarca Orellana, contesta: Aprobado. Sra. Concejal 
Ab. Flor Elena Galarza Galarza, contesta: Aprobado; Sra. Tecn. Melissa Martina 
López Barnuevo, contesta: Aprobado. Sr. Concejal Jinson Arturo Ordoñez Blacio, 
contesta: Aprobado; Señora Concejal Tania Sofía Sotomayor Burneo, contesta: 

Señora Secretaria por favor en la página número quince en lugar de bocaditos, dice 
abogaditos. Con esa observación. Aprobado. Señora Alcaldesa Ing. Teresa Feijóo 
Jaramillo. Contesta: Aprobado.  

La señora Secretaria, hace uso de la palabra y proclama resultados: Señora 
Alcaldesa para conocimiento de su autoridad y las y los miembros del concejo, POR 
UNANIMIDAD ha sido aprobada el acta de sesión de concejo correspondiente al día 
jueves 12 de febrero de 2026.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: Señora Secretaria, solicito por 
favor se dé lectura el siguiente punto de orden del día. La señora Secretaria, acata lo 
dispuesto por la señora Alcaldesa y dice: Como punto número dos tenemos: 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DE CONCEJO EXTRAORDINARIA NO. 001-

2026, QUE SE LLEVÓ A CABO EL DÍA MIÉRCOLES, 11 DE FEBRERO DE 2026.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: Señoras y señores concejales se 
les ha hecho llegar anexo a la presente convocatoria el acta a aprobarse. Solicito 
señora Secretaria, proceda a tomar votación. La señora Secretaria, hace uso de la 

palabra y dice: Señora Alcaldesa, si me permite procedo a tomar votación. Sr. 
Concejal Ing. Diego Javier Abarca Orellana, contesta: Aprobado. Sra. Concejal 
Ab. Flor Elena Galarza Galarza, contesta: Aprobado; Sra. Tecn. Melissa Martina 
López Barnuevo, contesta: Aprobado. Sr. Concejal Jinson Arturo Ordoñez Blacio, 
contesta: Aprobado; Señora Concejal Tania Sofía Sotomayor Burneo, contesta: 
Señora Secretaria por favor en la página número cuatro que se revise signos de 
puntuación para que se entienda mi intervención. Con esa observación. Aprobado. 

Señora Alcaldesa Ing. Teresa Feijóo Jaramillo. Contesta: Aprobado.  

La señora Secretaria, hace uso de la palabra y proclama resultados: Señora 
Alcaldesa para conocimiento de su autoridad y las y los miembros del concejo, POR 
UNANIMIDAD ha sido aprobada el acta de sesión de concejo extraordinaria 
correspondiente al día miércoles 11 de febrero de 2026.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: Señora Secretaria, solicito por 
favor se dé lectura el siguiente punto de orden del día. La señora Secretaria, acata lo 
dispuesto por la señora Alcaldesa y dice: Como punto número tres tenemos: 



 

4 
 

 

3. SOCIALIZACIÓN DEL TRABAJO REALIZADO POR PARTE DE LA SEÑORA 
ALCALDESA DURANTE LA SEMANA DEL JUEVES 12 DE FEBRERO AL MIÉRCOLES 
18 DE FEBRERO DE 2026.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra e informa: Bueno, ante la llegada del 
feriado lo primero que hemos hecho garantizar el orden, la seguridad, la 
tranquilidad de nuestro cantón. Convoqué a una reunión interinstitucional para 
establecer el plan de contingencia que se ejecutó durante el feriado de carnaval. En 
esta mesa de trabajo junto a las entidades de control y seguridad se definieron 
acciones de vigilancia y respuesta inmediata en punto estratégicos de Piñas. Gracias 
a esta planificación y al trabajo articulado, el feriado se desarrolló con normalidad y 

sin incidentes, permitiendo que la ciudadanía y los visitantes disfruten de estos días 
con tranquilidad. Hay un compromiso con la Policía Nacional, pedimos que haya un 
aumento de los efectivos de la policía en los días de feriado que se notó y se sintió 
por todos los lugares donde se había organizado eventos y donde había multitud de 

gente. También Fuerzas Armadas estuvieron en operativos permanentes y sobre 
todo los grupos de apoyo del gobierno municipal de Piñas como SIMERTPI y como 
Comisaría que estuvieron permanentemente pendientes. Se siente la tranquilidad 
en Piñas, se siente la seguridad y sobre todo tenemos la buena respuesta de que en 
todos los días de los eventos nada malo pasó, todo se desarrolló en una forma 
pacífica, bonita, que invita a que mucha más gente decida siempre venir a Piñas, no 
de esta forma se llevó en los cantones vecinos que estaba mirando situaciones 
gravísimas que han pasado, gravísimas. Entonces vamos fomentando una cultura de 

orden, una cultura que cada día se estima considerablemente, la voluntad también 
de todos los Piñasienses, hemos estado siempre con todo el equipo humano posible 
atendiendo para no perder lo que todavía gozamos que es la tranquilidad, la 
disciplina, el orden y el compromiso de todas las autoridades de la seguridad y de la 
tranquilidad.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra e informa: Estamos trabajando con una 
administración cercana y presente, como siempre lo hemos dicho, parte de esta 
palabra, de este compromiso mediante una gestión eficiente. Dotamos de tubería 
urgente para el encauzamiento de aguas lluvias en la parroquia La Bocana, sitio El 
Negro, con el objetivo de prevenir riesgos y posibles deslizamientos, trabajos que se 
ejecutan de forma coordinada con la señora Presidenta de la Junta Parroquial 

Geanella Apolo y la junta en su totalidad.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra e informa: Se están realizando trabajos 
de mantenimiento preventivos en distintos frentes, en distintos sectores de la 
ciudad, se ejecuta la limpieza de cunetas, desbroce de maleza en diferentes sectores 
con el objetivo de mejorar el drenaje y prevenir acumulaciones de agua en la 
próxima temporada invernal. Últimamente hemos detectado un hundimiento en la 

calzada de la avenida Francisco Carrión, el equipo técnico de la Empresa Pública 
Municipal de Agua y Alcantarillado intervino de manera inmediata para solucionar 
el problema desde su origen y evitar mayores afectaciones. Los trabajos ejecutados 
contemplaron el cambio integral de aproximadamente seis metros de tubería de  
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conducción de aguas hervidas, la cual presenta daños estructurales críticos debido 
al desgaste natural por el paso de los años. Esta falla fue la causa de este socavón, de 
este colapso del terreno que generó el hundimiento en la vía. Pero de igual forma 
que hemos venido enfrentando socavones en diferentes calles y avenidas, se lo trató 
de forma emergente.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra e informa: Hoy está rehabilitado todo 
y seguimos trabajando fuertemente en diferentes frentes. En La Florida hubo la 

fundición de unos primeros escalones del graderío, el personal de obra pública está 
totalmente colaborando en frentes que en determinados días se hace posible que la 
unidad pueda concluir con lo que ya está en marcha. Seguimos nuevamente ahora 

rehabilitando la vía que se aperturó para la planta de agua, de tratamiento de agua 
potable, estamos buscando material porque en estos momentos el material es la 
problemática más grande que tenemos, pero estamos ya coordinando gestiones 
para empezar desde el día de mañana lastrando la vía, sacando cunetas y 
garantizando la accesibilidad de los camiones que ya pasan con todos los materiales 
para la construcción de esta planta de agua.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra e informa: Seguimos fomentando 
trabajos dentro del eje vial estatal que queda en la parte urbana, continuamos desde 
el día de mañana ya con el asfalto nuevamente y seguimos enfrentando temas 
urgentes en la atención en Piedra Blanca, en La Chuva, en la Y del Guayabal que 

hemos estado dando asistencia todo este invierno porque se terminó paralizando 

también la comunicación, no hemos dejado a ninguna comunidad, hemos estado 
dando en Lozumbe también la cargadora frontal para que pueda rehabilitar 
urgentemente el paso.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra e informa: Hasta este momento Piñas 
ha estado tranquilo, Piñas ha estado asistido, está el equipo de riesgos también 
pendiente, apenas llueve alrededor de las familias de La Merced, siempre indicando 
los riesgos que corremos y haciendo lo que corresponde para que todos salgan a las 
familias acogientes y a los albergues que están en alerta. Eso compañeros, es duro 
este momento del invierno, creo que el mes de marzo está más alta las 
precipitaciones de lluvia y amenazas, pero seguimos evitando, seguimos trabajando 
con obras de prevención y seguimos laborando en diferentes frentes donde nos 
necesite. La señora Concejal Ab. Flor Elena Galarza Galarza, hace uso de la palabra 

y dice: Señora Alcaldesa, yo quería hacerle una preguntita sobre los tubos que 
donaron en el sitio El Negro ¿Es para agua lluvias? La señora Alcaldesa, hace uso 
de la palabra y dice: Si, para encauzar aguas que estaban ya siendo amenazas de 
destrucción. La señora Concejal Ab. Flor Elena Galarza Galarza, hace uso de la 
palabra y dice: Pero yo tenía entendido que era para traer agua para las casas. La 
señora Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: No, es encauzamiento de aguas 
para evitar colapsos. La señora Concejal Ab. Flor Elena Galarza Galarza, hace uso 
de la palabra y dice: Ah y también verá no sé si Jinson también estará al tanto, 
aunque sí por un mensajito vía WhatsApp le hice llegar por la noticia de que por la 
vía Valle Hermoso los moradores me comentaban que la vía estaba colapsada por la  
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época invernal, también se hicieron unas publicaciones por Facebook y claro que no 
es competencia directa de nosotros, pero sí es  la posibilidad que usted haga la 
gestión con Prefectura para poder llevar la máquina, porque dijo que sí ha llegado la 
máquina, usted sabe que a veces uno o dos días y la retiran, no hacen algo, , claro 
que es algo emergente, pero igual ellos piden de favor que les ayuden sacando todos 
los deslizamientos que hay en vía Valle Hermoso y en el sitio El Negro. La señora 
Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: ¿Tenemos algún pedido de Valle hermoso? 
No he tenido ningún pedido, hemos estado dando apoyo, estamos dando volquetas. 
Moromoro. Sí, estamos apoyando con lo que podamos la maquinaria ahorita urgente 
está la gallineta, en algunas obras urgentes, estamos con las volquetas también 
trayendo el material, que es un material caja, me he conseguido cien viajes de 

material caja, entonces bueno, hay muchas cosas, pero si alguien me dice podríamos 
coordinar el apoyo para allá. El señor Concejal Jinson Arturo Ordoñez Blacio, hace 
uso de la palabra y dice: Señora Alcaldesa, como dice la compañera Flor, Fernando 

me decía sobre el tema de esta vía y bueno, yo decía que ahorita estábamos full y 
lamentablemente el fin de semana se tacó el paso al Palto, estuve en la maquinaria 
ahí, estuve en Jocotoco y hoy día ingresa a Fátima porque ahí también está, en las 
Orquídeas también ya mismo se arranca la vía, yo creo que por ahí puede pegarse 
un brinquito para allá a Valle Hermoso, alcaldesa, para que pueda ayudar a esas 
comunidades. Obviamente tendrá que atender acá, obviamente lo que es Aguacatillo 
y Fátima que están complicado. La señora Concejal Ab. Flor Elena Galarza 
Galarza, hace uso de la palabra y dice: Claro, yo si entiendo. Si Gianela no envió un 
comunicado, pero claro, sí está bastante colapsado, no es fácil. La señora Alcaldesa, 

hace uso de la palabra y dice: Claro, pero no hay problema, yo voy a llamar Giannela 
a ver qué necesita y llamarlo al ingeniero William León, porque ellos son los 
responsables, créanmelo a Saracay que no hemos prometido ir, no avanzamos, 
vamos a llegar a Fátima, hemos estado para acá Platanillos interviniendo con el 
compromiso también con Leovigildo por el tema de que tenemos acuerdos 
interinstitucionales y sobre todo es una vía de acceso al turismo, ahí está la Reserva 
Buenaventura, son vías que por años también se las ha olvidado, esperemos que se 
recupere alguna maquinaria que se está ya rehabilitando para poder también 
destinar un frente de maquinaria al sector rural como se lo ha venido trabajando 
siempre, entonces no hay ningún problema, yo ya averiguo cuál es el problema de 

allá para ver en qué podemos ayudar. Señora secretaria, proceda a dar lectura al 
siguiente punto de orden del día. La señora Secretaria, acata lo dispuesto por la 

señora Alcaldesa y dice: Con su venida, señora alcaldesa, procedo a dar lectura al 
siguiente punto de orden del día, que es: 

4. AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL SEÑOR HUGO 
EMILIO VARGAS RIOFRÍO, QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE LOS 
CÓNYUGES FREDY VICENTE PALADINEZ VALDIVIEZO Y MARÍA PATRICIA 
SAMANIEGO IZURIETA, CORRESPONDIENTE A LA LEGALIZACIÓN DE UN 
TERRENO UBICADO EN EL CENTRO POBLADO DE LA PARROQUIA LA BOCANA 
DEL CANTÓN PIÑAS, QUE MANTIENEN EN POSESIÓN.  
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La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: Creo que todos tenemos y se ha 
hecho llegar la documentación correspondiente que necesitan conocer respecto de 
este trámite. Proceda señora Secretaria a tomar votación. La señora Secretaria 
acata lo dispuesto por la señora Alcaldesa y dice: Sr. Concejal Ing. Diego Javier 
Abarca Orellana, contesta: Aprobado. Sra. Concejal Ab. Flor Elena Galarza 
Galarza, contesta: Aprobado; Sra. Tecn. Melissa Martina López Barnuevo, 
contesta: Aprobado. Sr. Concejal Jinson Arturo Ordoñez Blacio, contesta: 

Aprobado; Señora Concejal Tania Sofía Sotomayor Burneo, contesta: Señora 
Secretaria, una pregunta. ¿Por qué no se lo maneja como terreno mostrenco? La 
señora Secretaria, hace uso de la palabra y dice: Si, lo he dispuesto así al 
prosecretario. Pero creo que no se lo ha tomado en cuenta. Es un terreno mostrenco 

si, cuando se habla de posesión hablamos de terrenos mostrencos. Aprobado. La 
señora Concejal Tania Sofía Sotomayor Burneo, contesta: Aprobado. Señora 
Alcaldesa Ing. Teresa Feijóo Jaramillo. Contesta: Aprobado.  

La señora Secretaria, hace uso de la palabra y proclama resultados: Señora 
Alcaldesa para conocimiento de su autoridad y las y los miembros del concejo, POR 
UNANIMIDAD ha sido aprobada la solicitud presentada por el señor Hugo Emilio 
Vargas Riofrío, quien comparece en representación de los cónyuges Fredy Vicente 
Paladinez Valdiviezo y María Patricia Samaniego Izurieta, correspondiente a la 
legalización de un terreno ubicado en el centro poblado de la parroquia La Bocana 
del cantón Piñas, que mantienen en posesión.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: Le pido señora secretaria 

proceda por favor a dar lectura al siguiente punto de orden del día. La señora 
Secretaria, acata lo dispuesto por la señora Alcaldesa y dice: Como punto número 
cinco, tenemos:  

5. CONCEDER LICENCIA CON CARGO A VACACIONES A LA ING. TERESA FEIJÓO 

JARAMILLO, ALCALDESA DEL CANTÓN PIÑAS, DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL OFICIO NO. 129-AC-GADM-P-2026, DE 13 DE FEBRERO DE 
2026 Y EN EL ART. 57 DEL COOTAD Y 23 LITERAL G) DE LA LOSEP. 

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: Proceda señora Secretaria a 
tomar votación. La señora Secretaria acata lo dispuesto por la señora Alcaldesa y 
dice: Sr. Concejal Ing. Diego Javier Abarca Orellana, contesta: Aprobado. Sra. 
Concejal Ab. Flor Elena Galarza Galarza, contesta: Aprobado; Sra. Tecn. Melissa 

Martina López Barnuevo, contesta: Aprobado. Sr. Concejal Jinson Arturo 
Ordoñez Blacio, contesta: Aprobado; Señora Concejal Tania Sofía Sotomayor 
Burneo, contesta: Aprobado. Señora Alcaldesa Ing. Teresa Feijóo Jaramillo. 
Contesta: Salvo mi voto.  

La señora Secretaria, hace uso de la palabra y proclama resultados: Señora 
Alcaldesa para conocimiento de su autoridad y las y los miembros del concejo, POR 

MAYORÍA se ha concedido licencia con cargo a vacaciones a la Ing. Teresa Feijóo 
Jaramillo, alcaldesa del cantón Piñas, de conformidad a lo establecido en el oficio No.  
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129-AC-GADM-P-2026, de 13 de febrero de 2026 y en el ART. 57 del COOTAD y art. 
23 literal g) de la LOSEP. 

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: Le pido señora secretaria 
proceda por favor a dar lectura al siguiente punto de orden del día. La señora 
Secretaria, acata lo dispuesto por la señora Alcaldesa y dice: Como punto número 
seis, tenemos:  

6. CLAUSURA.  

La señora Alcaldesa, hace uso de la palabra y dice: Bueno, yo quiero agradecer a 
todos y también creo que luego de varios años, dos, tres años que ya mismo 

cumplimos, he pedido unos días de descanso por mi misma salud y todo, y espero 
que todo esté bien. También que sigamos trabajando con la misma intención 
siempre de ver este Piñas que necesita de nosotros y que igual no me desconecto, 
estoy ahí con mis teléfonos, siempre permanentemente activada por los muchos 
trabajos que vienen estamos trabajando intensamente con el tema de la planta de 
agua, hay una posibilidad que ya no sea el presidente que viene nuevamente les 
comento esto. Y sobre todo también tenemos el tema del Premio Verde que ya 
arrancó y la inauguración de la iluminación en el mes de marzo, de todo el tema con 
la empresa eléctrica. Son grandes obras, grandes obras que cuando las contamos 
todas juntas, mejor es contarla una por una para valorar, porque han sido por 
décadas añoradas, ansiadas que se haga realidad en Piñas y hoy son una realidad. 
Entonces vamos con fuerza, vamos con Dios siempre, que es lo que siempre nos 

mantiene aquí, con fe, con una fe viva en el trabajo que se ha hecho, en lo que está 
por hacerse. Hoy tengo reunión con algunos ministros por muchas cosas también 
buenas para ti. Yo les agradezco y dejo clausurada esta sesión. 

 

 

Ing. Teresa Feijóo Jaramillo                                    Ab. María del Carmen Barnuevo, Mgs.                                       

ALCALDESA DEL CANTÓN PIÑAS                 SECRETARIA GENERAL DEL GAD PIÑAS 

 

RESOLUCIONES: 

 POR UNANIMIDAD, HA SIDO APROBADO EL ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA ORDINARIA NO. 007-2026. 

 POR UNANIMIDAD, HA SIDO APROBADA EL ACTA DE SESIÓN DE CONCEJO 

CORRESPONDIENTE AL DÍA JUEVES 12 DE FEBRERO DE 2026.  

 POR UNANIMIDAD, HA SIDO APROBADA EL ACTA DE SESIÓN DE CONCEJO 

EXTRAORDINARIA CORRESPONDIENTE AL DÍA MIÉRCOLES 11 DE 

FEBRERO DE 2026. 
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 POR UNANIMIDAD, HA SIDO APROBADA LA SOLICITUD PRESENTADA POR 

EL SEÑOR HUGO EMILIO VARGAS RIOFRÍO, QUIEN COMPARECE EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNYUGES FREDDY VICENTE PALADINEZ 

VALDIVIEZO Y MARÍA PATRICIA SAMANIEGO IZURIETA, 

CORRESPONDIENTE A LA LEGALIZACIÓN DE UN TERRENO UBICADO EN EL 

CENTRO POBLADO DE LA PARROQUIA LA BOCANA DEL CANTÓN PIÑAS, 

QUE MANTIENEN EN POSESIÓN.  

 POR MAYORÍA, SE HA CONCEDIDO LICENCIA CON CARGO A VACACIONES A 

LA ING. TERESA FEIJÓO JARAMILLO, ALCALDESA DEL CANTÓN PIÑAS, DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO NO. 129-AC-GADM-P-

2026, DE 13 DE FEBRERO DE 2026 Y EN EL ART. 57 DEL COOTAD Y ART. 23 

LITERAL G) DE LA LOSEP. 
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